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GOBIERNO -SUPERIOR POLITICO DE LA

PR O V IN C IA  B E  ALBACETE.

o; cb 'xii-cqznidua nolooi G Isiao-rO noR = 
Circular número  -182*

í j  19099 110i 09110—4Mtíí¡iN «ol-ñilSA 
Habiendo sido nombrado por Real orden 

de 2 4 del pasado M a y o , . Comandante de: armas 
del nart ido de la Roda, el Comandante gra-

n7,lÍlicoa,enS lo t^puebíos '  del mismo, lo reco-mimm
José de Garibay.

¡ i i l )  ■ oi-jí'.UíB b b  s ie n a  W b obfU I#l9Ü
O tra número  i 83 .

Los Alcaldes constitucionales y dependien
tes «le protección V seguridad publica dé esta 
provincia, pract icarán las diligencias conve
n ien tes  para averiguar quienes sean los au to
res del robo que en el día 3o del pasado 
Ma\ <> se cometió en las inmediaciones del eor- 

, \  lijo llamado del Vidrio, jurisdicción de Peñas
cosa, por tres hombres que llevaban seis c a 
ballerías menores, quitando á los robados los 
electos que á continuación se reseñan: y c a 
so de averiguarlo procederán á detenerlo co
rno también los mencionados efectos, remi
tiéndolos á disposición de el Juzgado de t 
instancia de Alcaráz donde se i n s i n u é  causa 
criminal sobre este hecho. Albacete G de Ju
nio de de i 847*~~J°sd de Garibay.

Señas de lot tres ladrones.

Dos jovenes, en mangas de camisa, uno 
con montera á estilo de Cartagena,  o tro  Ue

estatura corla,  calzón estrecho de color, cha
leco de pana azul v sombrero calañes.

E fec to s  robados.

Cuatro rs. en cuar tos,  una manta valencia
na a medio uso, zaragüelles nuevos,  dos cos
tales de canamo, uno de ellos con remiendos: 
un sombrero calañes de medio uso, un celemín 
de almendra,  dos hoces usadas, un mandil de 
piel, un pasaporte dado en Horchela,  y una 
cai ta  dirigida á Antonio Llorsa por Juan Abad 
vecino de Valdepeñas; un pollino de tres años, 
pelo rucio con lunar blanco en la frente,  con 
dos dientes menos, y su aparejo.

ANUNCIO.

Pora que se verif iquen en esta capital ai 
nviS.m °  ' ' empo que en Madrid los s e g u n d o s  re- 
v ICSR l Portazgos de Albacete Afmansa
i \\ „° cou sos respectivas intervenciones  

t e  i n a c a rc e ly  Mi naya,  aplazados por  la D i 
rección general de Obi as publicas para  el dia 

e cluc rijo, hé acoi dado que d icho  ac to  
engu ngar en este Gobici no poli tico el refe-

r i ül:1 12 proxixno venidero  á las l a  de 
su manan a. Albacete ' - ‘ *-
José de Garibay j de Junto de x 347-—

OTRO.

D. Pedro t ir rea, vecino de e s t a  C a p i t a l ,  y
a su nombre  su hijo D. José María de la mis
™  - i n d a d ,  ha solicitado de este G ob ie rno  
trnir '  nn ' c? mPe,e |de  autorización pa ra  vons-

efecto un c n m  t e Malidra, haciendo a

he dispues t o >eCl°  lengn la debida
publicidad»

se anuncie en el Boletín oí>cl¿¡ ’

SSsi
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r a s o  podra deducirse ante este Gobierno,, po? 
litico en el preciso termino de 15 dias, p;i- 

. sados ios cuales se egecutará la obra  sin 
oír  reclamación alguna. Albacete 10 de Junio 
de 1847.—José de Garibay.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA  D E ALBACETE.

Bienes Nacionales.

La A dm inistración g en era l de Bienes N a 
cionales con fe ch a  26 de M a jo  p ró x im o  p a 
sado , me dirige la siguiente circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dTcé a 
esta Administración general con fecha 17 
corriente lo que sigue.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación de V S. 
de 23 de Setiembre últ imo en que con molibo 
de haber solicitado D. Bruno Boria la admisión 
en pago de una finca procente del Clero Secu
lar  del capital de su crédito como part icipe 
lego de Diezmos y del importe dé las Rentas 
no percibidas desde la supresión de este im
puesto, consulta sobre la inteligencia del a r 
ticulo 3." de la ley de 20 de Marzo último 
y  el 10 de la Instrucción de 28 de Junio re 
lativos á la indemnización de dichos partici
pes. En su vista y teniendo presente S. M. que 

documentos de que se trata solo deben 
admitirse en pagó de los bienes dé mayor  
cuantía que se abonan en barias clases de 
credaos  contra el EsTáild y el ,o  p g en me-

no  %

■
COMANDANCIA GENERAL DÉ LA PROVINCIA

DE ALBACETE.

tdgena con fe c h a^ 6 r 6̂ InS enieros ele Car -
« e  / z i m o  / / ? g  a ' / g g  / g

Por Real órden d 
establecer para A lbaili '% ^^  Mayo se manda 
Pedro un empleado de lú L  de San
ge de maestros de obras ^  la d a -

. P a l i q u e  por medio" de JoB -Periódicos 
provincia: lo qué " tengo ' df ;-titirñ(?r de

r^rEE1̂ »f e e l o r  Subinspector <ie | * ^ « £ « U X

cia .se
cié esa provincia: lo que tengo el hdhdr  do 
elevar á stí- conocimiento para  que pór dos 
medios que esten á su alcance se digne h a 
cer  que se publique en. el Boletín, oficial, ' v 
o tro  cualquiera periódico que háya en esa 
C ap i ta l .=Para  la inteligencia de los que aspi
ren á este destino,  acompaño á V. S. copia 
de las circunstancias que han de tertérdlos que 
deseen oblar ,  al destino, y aun Icís que quie
ran con t inuar  en la ca r r e r a ,==Co ni andancia 
de Ingenieros de.  la Plaza de Cartagena v 
Provincias de Murcia y Albacele.=Debiendo 
establecerse para Albacete y Castillo de las Pe- 

V ñas de San Pedro nn empleado de Ingenie
ros de la clase de  Maestros de obras  con 
la gratificación de i 5oo rs, anuales señalada 
por el Reglamento de 26 de Mayo de i 8 j o  
articulo 17 se hace saber al público para que 
los qué se hallen en el caso que previenen 
los artículos 15 y 16 de dicho reglamento, 
puedan dir i ji r  sus instancias al Exorno. Señor 
Director  general Director 'Subinspector tle 
Ingenieros de Valencia hasta1 el último de J u 
nio.— Si hubiese alguno que quisiera conti
nuar  la car rera  y d isf ru tar  los beneficios que 
ofrece el ar tículo 7.0 de dicho reglamento; po 
drá hacer /a instancia al referido Exento. Se
ñor  General Director  Subinspector  de Ingenie
ros, á tenor de lo que se previene en la ins
trucción adjunta.— Dirección general de Inge
nieros.—  Instrucción que debe observarse pa 
ra los exámenes de los maestros mayores con 
arreglo á lo qiie previene el reglamento a p ro 
bado po r  S. M. por Réál decreto de á6 de 
Mayo dé i8zjó para Ja reorganización de los 
empleados del arma de Ingenieros.==MaesÍios 
mayores.=Los  que prelendari las Plazas de 
maestros mayores de i.’a y -a» clase deberán 
presentar  de anterrtaho ó remit ir  á la secre
taria  de la Dirección donde haya otílirrido 
Ja vacante, los planos, perfiles, y vistas de 
un edificio de su invención, con la escala de 
un pie por cada 200 acompañando el calíanlo 
detallado del coste del edificio en el sitio que 
se haya imaginado y el método que debe se
guirse en su construcción.  Estos planos, y 
memorias Serán atentamente  examinados por 
la Juntá de Ingenieros nombrada por el Di
rector ,  el cual en su informe se limitará á 
calificar si el pretendiente está ó no én el ca 
so de ser admitido á exámeii. Al avisarle el 
Director el resultado de este informe, le s e 
ñalara si fuere favorable,  el dia que debe 
presentarse á hacer la prueba de repente.—_ 
Para esta prueba se tendrá formada de ante
mano en la Secretariá de la Dirección una 
lisia numerada de 36 cuestiones ó problemas 
gráficos de a rq u i t e c tu ra , tales COrtio mía 
puerta de plaza, un cuerpo de guardia, na 
parte de edificio, uná fuente y otros i g u a l 
mente sencillos, que puedan ser dibujados en 
el intervalo de i ,  horas consecutivas. El pre-  
tendiente sacara a la suerte tres de estos nú
meros, y enterado de has cuestiones d que 
pertenecen,  elegirá ent re ellos el que mejor 
Je parezca,  y seguidañlenté quedará sin co- 
municacion a guna , pero permitiéndosele los
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b b r o s d é s u u s o q u c d c s e e y p i d ^ h a^ á q u e
pasadas 12 boras entregúe los trabajos que
baya hecho, y que consistirán en delinear, 
lavar y manchar de sombra con tinta d e e h i  
na la planta, fachada y perfiles del objeto

los que obten á la plaza vacante, se presen
tarán respectivamente en el dfa y hora qne 
á cada uno señale éf^DfréctÓfy á sufrir el 
examen oral, el cual recaerá sobre l^s ma- 

^térias siguientes.—-Aritmética insistiendo par 
ticularmente y con todo fundamento inst ru i
dos en las operaciones de los números en
teros, quebrados y complexos, en la estrac-  
cioñ de las raices cuadrada y cúbica, y en
el caso de las proporciones llamadas geómé- 
t r i é a s .^ 2 .a Geometría teórica y practica, y 
principalmente lo relativo á la traza y me
dición de lineas y de ángulos, la medida do 

 ̂ las superficies y volúmenes^v  el uso d é l a  
regla, dél compás, d é l a  e s c u a d r a y  semicir- 
culo para espresar en el papel los objetos de
la arquitectura y copiar y reducir los planos 
y e l d e !  b ^ é l p a r a  construir  pc r f i l es .^3.a No
ciones de algebra y de secciones cónicas y 
particularmente la traza de es tas .^óB  Mecá- 
Uica y especialmente las propiedades de la 
palanca, del plano inclinado de la polea, de
las rUedás dentadas, del gato, del torno,  de 
la fosca, de las cuerdas, nociones generales 
sobre f i n i d o s . A r q u i t e c t u r a :  órdenes, com
posición dé lós edificios, particularmente de 
los militares y dé sus diferefites partes, asi 
como de las fortificaciones y especialmente 
su nomenclatura: elementos de los edificios, 
paredes, bóvedas, suelos y tecbos, cortes de 
las piedras para paredes y bóvedas de dife
rentes cláses, corte de las maderas para  en
tramados,  andamies, suelos, tecbos, apeos, 
cimbras ,construcción dé l os  cimientos en toda 
especie de suelos, y debajo del agua, Gonstruc- 
cion de los mmos y bóvedas ya pata o b rasa l  
aire,  ó para obras subterráneas é h idrául icas.^  
Mingún individuo será admitido á la prueba 
de repente, sin que baya presentado un c e r 
tificado de practica cu que conste haber asis
tido á alguna obra bajo la dirección de un 
Ingeniero ó al tóenos de u nAr qu i t e c t oa p r o -  
v a d u ^ P a r a  espresar  los Resultados de los 
Ejerc ic iosyexámeues,  se formará t m a r e l a -

Director p o u d r a a e l  pie, las notas d e l p e r s o  
nal, disposición y honradez que según su ju i 
cio, y las noticias qne reservadamente habrá 
tomado, correspondan á cada pretendiente.  
La propuesta en terna de la plaza vacante 
áera hecha en favor los queen  esta rela
j ó n  resulte rcunn^ mayor número de circuns
tancias bentajosas.-^L^uopia^ucial .  A r t icu ló te
que se cita.— Itabra treinta y c i n c o  maestros 
de obras,  que disfrutarán rÓoo r s . d e  sueldo 
anual por bt obligación que Genen de estar  
siempre prontos al servicio que se l e s  ordene 
cu cuyo casó ganará el jornal  laborarlo cor- 
respondiente.^ArL Los maestros de obras

set ah propuestos sí Ingeniero general  por ios 
Directores Subinspectores y Comandantes  exen- 
tos eligiéndolos en ¡re los profesores p rác t i -  
os ( e e í jcacion mas acrecí i lados por su in- 

tel.genciá, actividad y honradez, y  dando  la 
J referencia a los que reúnan á estas cualida-  

mayores- conocimientos; teóricos; y si algu
no i ú nese los necesarios para asp i ra r  al em-

eras el ;u lon en igualdad de circunstan-
tro de SC¡ ' V,CI° clue baya pres tado  como maes-

j
les con 10 anterior; y por  la m i sm a ra z o o .  no 
ríen "£*0 lós ventajas que: se conce-

 a. os utiestros mayores por el a r t ícu lo
n  ‘ , 1 '/■ 7« Los mismos Subinspectores ó 
r  ' cU,U an.les exentos ó los que hagan sus ve-  
n ’ Ir,8 ll‘an af Ingeniero General la pro-  
* 3 ,Ctí °s tres as pira ni es (si llegasen ó.pa-
nm¡ \  C 6 ?sl:e' oúmei o) q n e  por  haber  hecho 
„ . f  examen, ó reunir  la act ividad,  buenas 

1 es y demás circunstancias aprecia bles 
ñar  m '11' ^  Pr^*erencia, debiendo acompa- 
ctue fi„!f,,n<' eS , notas de los examinadores, 
que fundaran el lugar que á cada examinando
tor  <s k -ei> 1 le rna i y lo mismo hará el Direc- 
crea ,!! msPfc l° r  ó esento, indicando el q u e  
de n¡p aS ' ^ n.° de aprovacion.  En igualdad 
rantes Un ■anG*a& serán preferidos los aspi- 
la Ar.nri^Ue- lenSan Llulos de Arquitectos por 
d0  ;F . ^ na. de Nobles ar tes de San Fernán-
F »ancisqueiPé a’ E1 C om andante d e Ingenieros»

la P/-ov¡n SG ln serta en e l Boletín  o ficia l de

c o p ia — sin  quienes puedan  in teresar.— E s
> acete  8 de Junio  de 1 8 4 7 .= M oreno.

ANUNCIO INTERESANTE.

omisión de l Banco E spaño l de San F ern a n 
do en A lbacete .

F e r n a n d o ^ ?  acucEc' °  Banco español de San 
fueron d e f  r ¡ U° S comPr;‘dores de bienes, que 
las oh lim^1 0 secular, sol icitando re t i rar  
go nnra ,,° nes> que l lenen pendientes de pa- 
vos « m media lo año de 1848 y subcesi- 
fiup' ."eniPle que el establecimiento les otor-  
fabeinn5 " 113 - '.e del  importe,  por  la satis- 
para n an Vc,i,ada; Ja Dirección me au toriza 
que ese§r° C,ar  ,as espresadas obligaciones, de 
les, y á ío s '  ^ d o ra ,  abonando á los sol icitan- 
P°r  ciento .C|ue, lo p r e te n d a n  el ocho
obligaciones ta ‘ *a can t idad  de dichas 
satisfacer e¡ ‘ s CUales serán  en t regadas  ai 
potente car t a  n 0 PaiPa que  ob tengan  la 60111 ” 
cuento Se ¡¡ .e , l)a80- Se advier te  que el d f s-
q°e  e onu i re u l  f ra en proporc ión  de l°6

:  2 r > "  'lice
«i y  -

s a d -  2 5 ^
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ficio se presenten en la Comisión de n“- ¡  
go. Albacete: 10 de Junio de 1847- 11
Sebastian y Delgado.

JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE MÜRVIEDRO.

E11 providencia acordada ante mi en ^ , ’a 
de ayer por el Sr. ü. Francisco Dalo y 
po Juez de primera instancia de este |>ai 
en las diligencias de cumplimiento á una cc  ̂
lificacion librada por Don L u i s  Medí ano, s 
cr ibano de caniara de la Sala segunda t e ‘ 
Audiencia Territorial de Valencia, derivante 6 
¡a causa criminal substanciada en este Juzga^ 
do contra José Garriga y Piquer y 0 , ro .S .-’j 0 
bre varios excesos cometidos en el supt um 
Monasterio de Porta Celi en el pasado a 11 
de mil ochocientos treinta y cinco, y 
de proclamas subversivas; se manda (llie ' 
a Vención á ignorar  la vecindad y vvarav c ' (

Abad, procesados en d i c h a  causa, se le 
por el presente para que comparezcan en mi 
oficio á efecto de notificarles el Decreto <c 
Tribunal Superior de cinco de Diciembre, e 
pasado año mil ochocientos cuarenta y sets 
por  el que se les declara, comprendidos en la 
Real Gracia de Aniistia de diez y siete de 
Octubre ticI mismo año. Murviedro 29 de Mayo 
de tS 4 7 —Mariano barreda.

-= * S K @ y @ « = -

U P a x t e  n o  o f i c i a l .

AGRICULTURA.

D el injerto .

(CONCLUSION.)

El injerto es una operación por medio de 
la cual se i i r >duce una reinita ó  un ovilli- 
llilo de corteza germinado, ó una yema per
teneciente al árbol que se quiere multiplicar 
en el tronco ó en las ramas del q u e  se quiere 
injertar.  Id fin de esta operación es conser
var  y mu l¡pilcar las variedades y especies 
de los veje la les leñosos que se propaguen 
menos seguramente ó con mas lentitud por 
vía de las simientes, embellecer sus flores, 
mejorar sus frutos, acelerar su madurez, y 
por c insigmente aumentar  el provecho y re 
creo del labrador. Se da el nombre de in- 
jeito a la porción de la planta que está un i-

t t e s . T r -  í  «'«
se hace la unión. L j  u '
jertar se dividen en dos '*2°* :mpdos (le ,n" 
, o  de nuevo, y  el i n j e r t o " % ^ ^  ^  "

. r t ¿ K ~

i(v-1 - ■ i . . 5 y nú
pasta a wgw.enie primavera. 
InV ocho  ciases principales

rro-

.¡cqy'jO, resultado es el mismo, á  saber: el in
je r to .  de bendidnra,  de corona,; de sacabocado, 
de pimpollos reunidos; lodos cuat ro se prac
tican en los renuevos, el injerto.,de escúde
le, de aproximación, de canutillo^ sobre- r a í 
ces, se ejecutan igualmente en Jos renuevos-

u  ■ !  I  v>

o | 02 , o :»•:•/>« t fesd.-; id roldo uup col
.• i|.¡ fi’toil /  íub h  no ctríoutnvijooqesá ne tc l

Precauciones generales.t 3 í  í j ¿

do.: . t i l l o '

Es necesario entresacar:, quitar  jos retoños 
. v renuevos á los troncos ó ramas .que : se 
quieren in jer tar ,  y. escoger los injertos, _-.de 
árboles sanos y de. provecho; y se eíijen. Ias 
ramas dej año precedente para los injerios 
de renuevo , y los del úl t imo sirven para in
j e r t a r - á  ojo cerrado. ° 9. cs>di F ° ‘
jen en él verano deben ai punto, ser despoja
dos de sus hojas y conservado^ eu lie,i r a  era 
sa, que se humedece de vez eii cuando. Asi 
que los árboles han adquirido el grueso y 
fuerza necesa r ia ,  se. les corla la par le  supe
rior  para que arrojen á la vuelta de la sa
via nuevas ramas propias para; recibir los ta 
llos del injerlq.,a « ridcDiñ o!) >. ¡ ,

Los injerios de renuevo se pract icaran ha
cia el t iempo en que la savia comienza á cor
rer  en tre la corteza y la madera; los de la
mañana son mas seguros que los de la larde. 
Es preciso evitar el viento de Mediodía, a 
lluvia y la tempestad. Por lo que toca a 1,s 
épocas favorables para,  injertar  puede to
marse el de la vuelta de la savia para 
los injerios de hendidura  y otros de
pr imera  estación; el de la segunda sa
via para. los injertos de canutillo, a
germinación de los futios de hueso, y el d e  

la últ ima para los injertos de ojo cerrado.
Se injerta de este manera,- no solamente

s o b r e  gruesos tallos que se han corlado a 
pedazos, sino también sobre muchas ramas 
,le árboles, bien enanos, ó bien tallos, .con

de injertos,

tal que las y las otras tengan al menos tres 
pulgadas de giro en el lugar donde se lia de 
hacer la hendidura.  Para poder sostener V 
ai , retar  suficientemente' el injerto conviene es- 
!.o„er- una ratnila bien sana provista de dos  
6 I ro s  ojos, \  a? corla lo que sobra.

La parle inferior se corla a manera de 
ánmiln, dejándolo muy liso, y se quila con 
limpieza la; corteza de sus orillas. Se deja á 
|,,s dos lados de la cutía una pequeña p ro 
fundidad para que sufran la incisión en la 
parle superior de los labios. La porcino de 
esta cuña, que debe introducirse en la hen
didura,  ha de tener menos espesor que la 
que corresponde á la corta/.a d d  árbol yey.  
la se ha de conservar a los dos lados de la 
cuña! Despees de haber preparado es la rama, 
ó antes si se quiere, se cierra el pie del á r 
bol ó la rama gruesa en el paraje que se 
juzgue á proposito. . -

( Se continiiará j

Calle de San A g u s tín  número  17,
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